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Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

No. 2017-09-01-038-P01008 

ESCRITURA DE PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE 

PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA RAGUS C.LTDA., QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES DANIEL 

LEBED SVIGILSKY, DEBORAH 

LEBED SVIGILSKY, MIRIAM 

LEBED SVIGILSKY, MIGUEL 

LEBED SVIGILSKY, Y RENE LEBED 

SVIGILSKY. 

CUANTIA: USD$300.00.----=2=-=--- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día seis de 

marzo del año dos mil diecisiete, ante mi DOCTOR 

. HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura, los señores: 

DANIEL LEBED SVIGILSKY, por sus propios y 

personales derechos en calidad de OTORGANTE, 

quien declara ser de estado civil casado, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; DEBORAH LEBED SVIGILSKY, por sus 

propios y personales derechos en calidad de 

OTORGANTE, quien declara ser de estado civil 

divorciada, mayor de edad, de nacionalidad



     . en 

A, 

cuatoriána, de profesión ejecutiva y domiciliada 

ta ciudad de Guayaquil; MIRIAM LEBED 

SVIGILSKY, por sus propios y personales derechos 

en calidad de OTORGANTE, quien declara ser de 
estado civil Casada, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutiva y 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; MIGUEL 

LEBED SVIGILSKY, por sus propios y personales 

derechos en calidad de OTORGANTE, quien declara 

ser de estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión odontólogo 

y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y, 

RENE LEBED SVIGILSKY, por sus propios y 

personales derechos en calidad de OTORGANTE, 

quien declara ser de estado civil casado, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ingeniero comercial y domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil; capaces para contratar a quienes 

conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mi, agrego a esta escritura como documento 

habilitante. Advertidos los comparecientes por mi 

el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor  reverencial, ni promesa 0



  

seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el 
   

   
    

  

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una por la cual conste una PARTICIÓN/; 

EXTRAJUDICIAL DE PARTICIPACIONES, que (8 

  

otorga al tenor de las siguientes clausulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública los señores DANIEL LEBED 

SVIGILSKY, DEBORAH LEBED SVIGILSKY, 

MIRIAM LEBED SVIGILSKY, MIGUEL LEBED 

SVIGILSKY, Y RENE LEBED SVIGILSKY, por sus 

propios derechos, a quienes se los podrá 

denominar “LOS  (OTORGANTES”?. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compania 

INMOBILIARIA RAGUS C.LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el dia veinte 

de mayo de mil novecientos setenta y siete, ante el 

Notario Primero del cantón Guayaquil, Doctor 

Carlos Quiñónez Velásquez, e ¡inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día 

veintisiete de julio de mil novecientos setenta y 

siete, fueron sus socios el señor RAUL LEBED 

SIGALL, propietario de SIETE MIL QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

cada una de ellas, y los señores DANIEL LEBED 

SVIGILSKY, DEBORAH LEBED SVIGILSKY, 
-
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“MIRIAM LEBED  SVIGILSKY, MIGUEL  LEBED 

SVIGILSKY, Y RENE LEBED SVIGILSKY, 

propietarios de DOS MIL QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES cada uno de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA cada uno de ellas, totalizando un 

capital suscrito para la compañia de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. El señor RAUL LEBED 

SIGALL, falleció el día uno de junio del año dos mil 

dos, habiendo previamente fallecido su cónyuge 

señora CELIA  SVIGILSKY ROTTER el día 

diecinueve de febrero del año dos mil dos, sus 

hijos los señores DANIEL LEBED SVIGILSKY, 

DEBORAH LEBED SVIGILSKY, MIRIAM LEBED 

SVIGILSKY, MIGUEL LEBED SVIGILSKY, Y RENE 

LEBED SVIGILSKY, celebraron la Posesión Efectiva 

de bienes, entre éstos de las participaciones que 

pertenecieron a su difunto padre señor RAUL 

LEBED  SIGALL, mediante escritura pública 

celebrada el día diecisiete de julio del año dos mil 

catorce ante el Notario Trigésimo Octavo del 

cantón Guayaquil. CLÁUSULA TERCERA: 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE 

PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes 

expuestos y en virtud a lo dispuesto en el artículo 

mil trescientos cuarenta y cinco del Código Civil, y 

el numeral treinta y siete del Artículo dieciocho de



  

  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

4 

la Ley Notarial contemplado en la disposición 

reformatoria décimo quinta del Código Orgánicd, A 

  

   

  

General de Procesos, los otorgantes declaran qu 

es su voluntad realizar la partición extrajudicial 

las SIETE MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES qui 

pertenecen al Capital Social de la compañía 

INMOBILIARIA RAGUS C, LTDA.. Las SIETE MIL 

QUINIENTAS PARTICIPACIONES que fueron de 

propiedad del señor RAUL LEBED SIGALL se 

encuentran contenidas en el título número UNO 

que contienen participaciones de la CERO CERO 

UNO a la MIL QUINIENTAS inclusive, y, en el 

titulo SIETE que contienen SEIS MIL 

PARTICIPACIONES de la DOS MIL UNO a la OCHO 

MIL inclusive, dichas participaciones que 

pertenecieron a quien en vida fue señor RAUL 

LEBED SIGALL, se repartirán de la siguiente 

forma: MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES del 

valor de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas 

para cada uno de los cinco herederos universales, 

de tal forma que cada uno de los otorgantes 

pasaría a tener UN MIL QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES más QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES que tenian previamente 

adquiridas lo cual sumarian un total de DOS MIL 

PARTICIPACIONES para cada uno de los cinco 

otorgantes. CLÁUSULA CUARTA: 
-



    

CONTROVERSIAS.- En caso de controversias se 

notificará a los otorgantes de la siguiente forma: 

DANIEL LEBED SVIGILSKY, en su domicilio 

ubicado en Urbanización Rio Grande manzana C 

villa treinta y seis, teléfono número dos ocho tres 

cinco siete seis cinco (2835765); DEBORAH LEBED 

SVIGILSKY, en su domicilio ubicado en Laguna del 

Sol, villa catorce E, teléfono número seis cero 

cuatro tres uno cinco seis (6043156); MIRIAM 

LEBED SVIGILSKY, en su domicilio ubicado en 

Bosques de Castilla nueve A, teléfono número dos 

ocho tres tres ocho seis tres (2833863); MIGUEL 

LEBED SVIGILSKY, en su domicilio ubicado en 

kilómetro uno de la vía Samborondón, teléfono 

número dos cero nueve siete siete nueve ocho 

(2097798); Y RENE LEBED SVIGILSKY, en su 

domicilio ubicado en el kilómetro cero punto cinco 

via Samborondón Isla Sol, solar nueve, teléfono 

número dos ocho uno cero dos dos ocho (2810228). 

CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- LOS 

OTORGANTES declaran que aceptan el contenido 

de la presente partición por asi convenir a sus 

mutuos intereses. Agregue usted, señor Notario, 

las demás formalidades de estilo que ocasionen la 

perfecta y plena validez de la presente Escritura 

Pública.- Abogado Adolfo Cagua Chamaidan.- 

Registro Número.- Seis mil seiscientos once.- 

Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Quedan



  

  

aos 

  

Nombres 
  

Daniel Lebed Svigilsky 

po po, en 

CHFeccaciO 

iD. de cando do. 

Villa 36 
  

Dr. HUMBERTO MOYA FLO 

  

Rene Lebed Svigilsky 
RES 

Km 0.5 Via Samborondon 

stabo lanar 

  

Miguel Lebed Svigilsky 3] o A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Direccion General de Registro Cival, identificacion y Cedulación 

repro pr epa ado de ra as 

¿tenbhcocion y Leda. cLlon 

Enga 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: (09048! 934 + 

  

, ¡CONCEPCION/ 

Nombres del ciudadano: LEBED SVIGI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

24 ct 
j Lugar de nacimiento: ECUADOR CIP Y A 0 

Fecha de nacimiento: 29 DE JUNIODE 7 5 

7 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA ISABEL CRESPO BAYO 4 

Fecha de Matrimonio: 8 DE FEBRERO DE 9-7 

Nombres del padre: RAUL LEBE!? 

Nombres de la madre: CELIA SV SKY 

Fecha de expedición: 21 DE NOV ABRE 

Plot o 

Lorrusor NA 
GUANAQLe 

escenico do 1706-00/-29/35 

IS ho 

e te 

abad para 

https 

eshicad cada fecna BÉ 

PEYDA 1 1 
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-¿EPÚBLICA DEL ECUADOR AS 
ld 

  

Laroccron General te Reguetro Cial 1 dentibcacion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE JIDENTIDA: 

Número “nico de identificación: 000.43093 

Nombres del ciudadano: LEBEO S MN ALSK Ji 

Condición del cedutado: CIUDADA?! 

    

sa Lugar de nacimiento: LCUAÍL!ES0: 

; INCEAON 

Fecha de nacimiento: 29 DE FRBRI 

  

do Nacionatifad: El VATORIANA 

Sexo: MU 

Instruccios: BACHILLERATO 

Protesion * IPRESARIO 

Estado Civil: DIVIORCIADO 

CÓNMyUuge:o ..--- - 

Nombres del padre: LERBEN RAUNI 

Nombres de la madre: SVIGILSKY Ci GA 

Fecha de expedición: O DE AGOSTO! 

MÍ . paca ra a RA 

O EL o 

Dicho Hure y O 

o meo roo    
! do a y coge ea 

attps.vetealregistrocivih gob



  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR Lo 
Direccion General de Registro Cival, Identificacion y Cedulacion 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN MIDAD 

Número único de identificación: ("0482 +30 

Nombres del ciudadano: LEBE +0 VIGIL O Ay tie 

  

SS ei, 

oe Condición del cedulado: CIUDADANO 

s Lugar de nacimiento: ECUADOR. AN 

¡CONT EPCION/ 
> y A 

7 7 Fecha de nacimiento: 21 DE OC" BRIT vo 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instruccion: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMER: 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAULSON BAQUERIL O: AND 

Fecha de Matrimonio: 28 DE EN; 21 1 

Nombres del padre: LEBED Sid. RAIL 

Nombres de la madre: SVIGHL Sr 1 CEL 

Fecha de expedicion: 7 DE FEB: 

ana baca a rta dtecha sI +0) " 

Br DA OEA CONEA Chal 
Ar 
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So 0 ob 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

cévuia pe CIUDADANÍA 

    

  

Rai 

1 090112578-1 

APELLIDOS Y NOMBRES có 
LEBED SVIGILSKY 
MIGUEL 

LUGAR DE NACIMIENTO 
CUAVAS 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 

FECHA DE NACIMIENTO 1953-07-07 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

sexo M 
esTApo civiL CASADO 
TRUJILLO ILLINGWORTH 

SUSANA MARÍA 

    

FIRMA DEL CEDULADO 

  

   

  

       

INSTRUCCION PROFESIÓN 
SUPERIOR ODONTOLOGO 

APELLIDOS Y NOMBRES NEL PADRE 
LEBED RAUL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SVIGILSKY CELIA 

LUGAR Y FECHA DE FXPEDICION 

2 

GUAYAQUIL L ! 

2012-07-09 Ez y 14 Z eb Ju 
FECHA DF EXPIRACION vote 
2024-07-09 Cr FIRMA DEL DIRECTOR 

OFNERAI 

FIRMA DEL GORIÍFRNO 
CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL SFCCIONA 

, 

IDECUDIDIA125787<<<<<<<<<e<<<<< 

530707M2640709ECU<<<<<<<<<<<<<< 

LEBED<SVIGILSKY<<MIGUEL<<<<<<<
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drección General de Registro Cival, Identificación y Cedulación 

dt a, 4 1 7 , A AOS : Mo 
ÓN ON 

A der ar a oo 
, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT'DA!: 

Número unico de identificación: 0001125, 

Nombres del ciudadano: LEBE 

  

AE 

<htips virtual registroc qa 

o t 
MIGO SILS+t > 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR'OG +4 

» CONCEPCION: 

A ñ A 

Nr oo - a 
L Z Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO Loi 79. 

« > 

DS Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: + tOMBR? 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: SUSANA MARIA TRIUL- OH i 

Fecha de Matrimonio: 5 DEAGO COD 3) 

Nombres del padre: RAUL LEBI [> 

Nombres de la madre: CELIA C 4, 1LSH 

Fecha de expedición: 9 DE JUL: DE 7? 

lntanme atra ado Jean a oro Di 
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RESÍRLICA DEL 

GORBEICO NACIONES can 

  

CENTINCADO EE VOTACION 

017 PAE ETA A 

017 -0134 0904406576 
AS NS LÉCRA 

LEBED SVISILSKY MIRIAM 

HUB AS 
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DAR] IR POS PRA    
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agregados a mi registro, formando parte integrante 

de la presente escritura pública, todos los 

documentos habilitantes que se han considerado 

  

pertinentes para dar la solemnidad que requiere el 

  

presente instrumento público. Los otorgantes se 

Dr HUNIBERTO HOYA FLORES identifican con el certificado obtenido del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana que han 

autorizado, en acatamiento a la resolución número 

cero setenta y ocho guión dos mil dieciséis (078- 

2016), del Consejo de la Judicatura.- Leida que les 

fue la presente escritura de principio a fin y en 

alta voz, por mi el Notario a los intervinientes, 

éstos la aprobaron en todas y cada una de sus 

partes, se afirmaron, ratificaron, y firman en 

unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo lo 

cual DOY FE.- 

   elo 
DANIEL nen pl SVIGILSKY 
Ced. U. No. 090485934-5 
Cert. Vot. 

  

DEBORAH LEBED SVIGILSKY 

Ced. U. No. 090485935-2 

Cert. Vot.



É Er e 

Pm | 
e es 

“MIRIAM LEBED SVIGÍLSKY 

Ced. U. No. 0904406576 

Cert. Vot. 

Bl 

Í 

¡he 
Pa 

2. CN - 
» 

, 

MIGUEL EEBED SVIGILSKY 

Ced. U. No. 090112578-1 
Cert. Vot. 

o Í 

RENE LEBED SVIGILSKY 

Céd. U. No. 0904859360 

Cert. Vot. 

Y 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES.



  

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARTLDO 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN ONCE FOJAS UTILES, QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO.      
!     GUAYAQUIL 24 BE ABRIL DEL 2017



  

DU 
20170901038P01008 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DF L CANTON GUAYAQUIL o 

  

EXTRACTO o 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

[[Escritura N*: 

| 
[20170901038P01008 

  

  

DE OTORGAMIENTO 

ACTO O CONTRATO: 

PARTICIÓN Y/O ADJUDICACION 

[6 DE MARZO DEL 2017, (16 37) 

    

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

5 ¡ANTES 

OTORGADO POR 

El Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No, : Nacionalidad Calidad Persona que le 
m identidad identificacion representa 

, > - POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
« 5 . 5 nOs 3 LEBED SVIGILSKY DANIEL DERECHOS CEDULA 0904899345 NA le 

Goma , POR SUS PROPIOS 2 Route FCUATORIA | COMPARE CIEN 
3 a LEBEO SVIGIL SKY DEBORAH DERECHOS CEDULA 0904899352 NA ú | 

a y 
A POR SUS PROPIOS - > ECUATORIA | COMPARE CIÉN E] - - 5576 DS LEBED SVIGILSKY MIRIAM DERECHOS CEDULA 0904406576 NA e 

e] z 7 z 
EE ar > . POR SUS PROPIOS o on FCUATORIA COMPARE CIFN 
SE LEBEU SVIGILSKY MIGUEL DERECHOS CEDULA 0901125781 NA TE 

LE 
ax .3 EE POR SUS PROPIOS 2% € - UCUATORIA [COMPARE CIÓN 

E 48597 a LEBED SVIGILSKY RENE DERECHOS CEDULA 0904899300 NA VE 

Za 

A FAVOR DE 

Persena Nombres/Razoón sociai Tipo interviniente Documento de No, 2 [Nacionalidad Calidad Persona que 
identidad Identificación representa 

UBICACIÓN 

Provincia Canton Parroquia 

[GUAYAS GUAYAQUIL 9 DF OCTUBRE     
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  
  

300 00 
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:       
  

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  
r 
a N*: Í 201/0901038P0 1008 

  

  

  

  

 



ACTO O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOFARIAL PUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE MARZO DEL 2017 (16 37) 

OTORGADO POR 

Documento de No. : : . Persona que 
identidad Identificacion Nacionalidad Calidad + 

> - POR SUS PROPIOS Se € no0a6 ECUATORIA [COMPARECIEN A 
ED SVIGILSKY RENE DERECHOS CEDULA 0904859360 NA TE s E 

social Tipo intervininete 

A FAVOR DE 

Documento de No. 

identidad Identificacion 

         

social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad 

Dr, 
OTARI1IO 

UBICACION 

Provincia Canton Parroquia 

GUAYAS GUAY AQUIL 9 DE OCTUBRE 

DE DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: INDE TERMINADA 

NOTARIO(A) HUMBERT EJANDRO NM LORES     
NOTARIA TRIGÉSI TAVA DEL CANTAN GUAYAQUI     

  

 



  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 21.660 
FECHA DE REPERTORIO: 22/may/2017 
HORA DE REPERTORIO: 14:48 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Junio del dos mil diecisiete queda inscrita la 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, 
Dr. Humberto Alejandro Moya Flores, el día 6 de marzo del 2017, la 

misma que contiene la Partición Extrajudicial, de los bienes hereditarios 
del señor RAUL LEBED SIGALL, correspondiente a las 7.500 
participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos, 

cada una, dentro del capital social de la compañía INMOBILIARIA 

RAGUS C. LTDA. mediante la cual se adjudican de la siguiente manera: 
1.500 participaciones a favor de DANIEL LEBED SVIGILSKY, 1500 

participaciones a favor de DEBORAH LEBED SVIGILSKY, 1500 

participaciones a favor de MIRIAM LEBED SVIGILSKY, 1500 
participaciones a favor de MIGUEL LEBED SVIGILSKY; y, 1.500 

participaciones a favor de RENE LEBED SVIGILSKY, de fojas 24.115 

a 24.128, Registro Mercantil número 2.035. 2.- Se tomó nota de la presente 

Partición Extrajudicial, al margen de la(s) inscripcióntes) respectiva(s). 

ORDEN: 21664 

A: 

DAA LOSE 
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Guayaquil 21 de junio de 2017 

REVISADO POR: Y 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.


